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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
NUEVO URECHO,  MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS, TABULADOR DE SUELDOS Y
PLANTILLA DE PERSONAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025

ACTA NÚMERO 22

En el pueblo de Nuevo Urecho, Michoacán de Ocampo, siendo las 12 (doce)
horas con 10 (diez) minutos, a 27 (veinte y siete) (sic) del mes de diciembre del año
2024 (dos mil veinte y cuatro) (sic), estando reunidos los miembros del Honorable
Ayuntamiento, en las instalaciones que ocupa la Presidencia Municipal de Nuevo
Urecho, conforme a la convocatoria previamente entregada por escrito a todos
los miembros, para llevar a cabo Sesión Ordinaria conforme a lo dispuesto por los
artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- Análisis y aprobación del Presupuesto de Ingresos, Egresos, Plantilla y
Tabulador de Sueldos del Municipio de Nuevo Urecho, Michoacán, para el
Ejercicio Fiscal 2025.
5.- ...
6.- ...
7.- ...

1. Como primer punto del orden día el Arq. Milton Vieyra Flores, Secretario
Municipal del Ayuntamiento de Nuevo Urecho, Michoacán 2024-2027, procedió
a realizar el pase de lista y verificación del quórum legal, nombrando a cada una de
las y los integrantes del Honorable ayuntamiento en el siguiente orden:

C. María del Carmen Carrillo Gaytán, Presidenta Municipal. Presente
L.E.P. Francisco Javier Gómez Torres, Síndico. Presente
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C. Paola Jaqueline Villa Osornio, Regidora. Presente
C. Héctor Manuel Peñaloza Huerta, Regidor. Presente
C. Susana Magaña Castro, Regidora. Presente
C. Absalón Ruiz Almonte, Regidor. Presente
C. María Daria Diaz Camacho, Regidora. Presente
C. Luis Eduardo Sánchez Morales, Regidor. Presente
C. Everardo Correa Ramírez, Regidor. Presente

Se pudo constatar la presencia de la mayoría de los
miembros del Ayuntamiento por lo que existe quórum
legal para llevar a cabo la sesión, se continúa dicha sesión.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

4.- De acuerdo con el orden del día, la Secretaria del
Ayuntamiento, informa que el punto a tratar consiste en
la presentación, análisis y aprobación en su caso, del
Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2025, para lo
cual el (sic) C. María del Carmen Carrillo Gaytán,
Presidenta Municipal solicita la autorización para que
intervenga el C. Gerardo Torres Ramírez, Tesorero
Municipal, para que haga saber al Pleno el  Presupuesto
para el Ejercicio Fiscal 2025, Plantilla de Personal,
Tabulador de Sueldos y Programa Anual de Obra Pública,
haciendo mención de que el Presupuesto de Egresos se
integra con  la información presupuestal con base a lo
establecido en la Ley General de Contabil idad
Gubernamental y especifica de forma clara las
regulaciones del ejercicio presupuestal que se
encuentran contenidas en el  artículo 115 de  la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los artículos 111, 112, 113 y 123 fracción I de la
Constitución Política  del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo;  los artículos 2º, 3º, 40 inciso c)
fracciones I y IV , 64, 73 fracciones III, V, VI, y VII de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo; Apartado B: Ámbito Municipal, artículos 23,
24, 25, 28, 29, 30, 32 y 33 de la Ley de Planeación
Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Michoacán, Ley de
Disciplina Financiera y demás legislación aplicable a la
materia.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

ACUERDO 68: Después de haber revisado la información
presentada por la C. Gerardo Torres Ramírez, Tesorero Municipal,
respecto al Presupuesto de Ingresos, Egresos, Plantilla,
Tabulador de Sueldos, Programa Operativo Anual de Obra
Pública, para el Ejercicio Fiscal 2025, de los recursos
provenientes de los ingresos propios, participaciones federales
del ramo 28, aportaciones federales del ramo 33  y convenios,
las comisiones que integran el Ayuntamiento, determinan por
unanimidad que existen elementos suficientes para aprobar el
contenido de los documentos de referencia, para el ejercicio
fiscal 2025, manifestándolo en la forma acostumbrada, votando
a favor, por lo que se instruye al Secretario del Ayuntamiento
proceda a la inmediata publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Michoacán.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Habiendo sido agotados los puntos del Orden del día, la
Presidenta Constitucional la C. María del Carmen Carrillo Gaytán
prosiguió a dar por terminada la presente sesión ordinaria
siendo las 13 (trece) horas con 35 (treinta y cinco) minutos del
día 27 (veinte y siete) (sic) de diciembre del año 2024
levantándose y firmando la presente acta, para su legal y debida
constancia y al calce los que en ella intervinieron. Doy fe.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE NUEVO

URECHO PARA EL PERIODO 2024-2027.

C. María Carmen Carrillo Gaytán, Presidenta Constitucional;
L.E.P. Francisco Javier Gómez Torres, Síndico
Constitucional; Regidores: C. Paola Jaqueline Villa Osornio;
C. Héctor Manuel Peñaloza Huerta; C. María Daria Díaz
Camacho; C. Absalón Ruiz Almonte; C. Susana Magaña
Castro; C. Luis Eduardo Sánchez Morales; C. Everardo
Correa Ramírez; y Secretario Municipal del Honorable
Ayuntamiento, Arq. Milton Vieyra Flores. (Firmados).
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